
LA CARTA DE CONVIVENCIA.  

  

La Comunidad Educativa del CEIP  “Príncipe Felipe” de Albacete recoge en 

la presente declaración los principios y valores que orientan la convivencia 

en nuestro colegio, expresión de nuestro deseo y compromiso. Refleja y 

expone las intenciones por hacer realidad el derecho a la educación y el 

derecho humano a la paz, en un clima de convivencia positivo que permite 

el desarrollo del proceso de aprendizaje y enseñanza y favorece la educación 

del alumnado en los valores de respeto a los derechos humanos y el ejercicio 

de la ciudadanía democrática. La convivencia se vive y se aprende 

colectivamente. Queremos participar en la construcción de la Cultura de Paz.  

  

Por ello, expresamos los siguientes principios y valores que fundamentan y 

orientan la convivencia escolar:  

  

1. El respeto por los derechos y obligaciones de todas y todos los 

miembros de la comunidad educativa y la garantía de su protección y 

defensa.  

  

2. El compromiso y prácticas responsables de todos los miembros de la 

comunidad educativa: la convivencia es una cuestión de todos y todas.  

  

3. La inclusión educativa como proceso y respuesta a la diversidad. 

Aprender a convivir con la diferencia mediante la identificación y 

eliminación de las barreras al aprendizaje y la participación. Buscar 

una educación de calidad y el éxito escolar para todos y todas.  

  

4. Educar en las competencias clave que permitan al alumno convivir con 

los demás y ejercer la ciudadanía democrática (competencias sociales 

y cívicas), optar con criterio y hacerse responsable de las decisiones 

tomadas (competencia sentido de iniciativa y espíritu emprendedor) y 

tener un autoconcepto y autoestima positivo que permita interpretar la 

realidad y las relaciones con los demás desde una visión positiva 

(antigua competencia emocional).  

  

5. Opción por la promoción de la Cultura de Paz que se caracteriza por 

ser una cultura de la convivencia y la participación, fundada en los 

principios de libertad, justicia, democracia, tolerancia y solidaridad; 

una cultura que rechaza la violencia, se dedica a prevenir los conflictos 

en sus causas y a regular los problemas por el camino del diálogo y 

de la negociación; una cultura que asegura a todos y todas el pleno 

ejercicio de sus derechos.  

  



6. Educación en Valores que permita avanzar en el proceso de 

humanización. Valores como: respetar la vida, rechazar la violencia, 

compartir con los demás, escuchar para comprenderse, sentido 

ecológico y redescubrir la solidaridad. Proyecto de humanización que 

basa las relaciones de unas personas con otras en el respeto, el 

diálogo, la generosidad, la ternura, la expresión de sentimientos y 

emociones positivas, la ayuda, la no-violencia, la aceptación de la 

diversidad, la esperanza y la felicidad.  

  

7. La participación, el diálogo y el consenso como principios y ejercicio 

de la ciudadanía democrática. La convivencia se gestiona desde un 

conjunto de estructuras organizativas para la convivencia y la 

resolución pacífica de los conflictos y un sistema de normas 

elaboradas democráticamente.  

  

8. Abordar la convivencia desde un enfoque positivo, proactivo, 

educativo, preventivo y comunitario. El centro se concibe como 

comunidad de convivencia y como centro de aprendizaje, donde el 

proceso de aprendizaje y enseñanza se desarrolla en un clima de 

respeto mutuo.  

  

9. Tener una visión positiva del conflicto, como algo consustancial al ser 

humano y habitual en la vida cotidiana y que, bien resuelto a través 

del consenso y la negociación, implica un enriquecimiento mutuo. Ello 

nos lleva a caminar hacia “una escuela pacífica” que se define por el 

desarrollo y aplicación de cinco principios interactivos: cooperación, 

comunicación, aprecio a la diversidad, expresión positiva de las 

emociones y resolución pacífica de los conflictos. Nuestra escuela, un 

espacio de paz.  

  

10. Las relaciones de implicación, colaboración y cooperación entre la 

escuela y la familia y la escuela con otros centros educativos, 

entidades y asociaciones de nuestro entorno y ciudad como fuente de 

enriquecimiento mutuo y de  definición de un Proyecto Educativo de 

Ciudad que camina hacia la Cultura de Paz.  

  

El presente decálogo refleja el compromiso y el acuerdo de todos los 

miembros de la Comunidad Educativa por promover una convivencia 

pacífica y democrática en nuestro colegio, respetuosa con los 

derechos humanos y que tiene como finalidad esencial vivir y aprender 

a convivir con los demás.  

  


